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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento, InFraestruCturas 
y ordenaCIón del terrItorIo

Resolución de 28 de mayo de 2020, de la Dirección General de Movilidad, por 
la que se hace público el cambio de titularidad, por escisión de una rama de la 
actividad de la empresa concesionaria, de los contratos de gestión de servicio 
público de transporte de viajeros de uso general por carretera entre «Las Navas 
de la Concepción-Sevilla» (VJA-007). (PP. 1112/2020).

DGM-GT-C-RE2020000009.

Por Resolución de 20 de febrero de 2020, de la Dirección General de Movilidad, 
se autorizó el cambio de titularidad de los contratos de gestión de servicio público de 
transporte de viajeros de uso general por carretera de referencia, a favor de la empresa 
La Requenense de Autobuses Carmen Limorte, S.A., por escisión de una rama de la 
actividad de la empresa concesionaria Milosan Travel, S.L.

Lo que se publica una vez cumplimentados los requisitos del artículo 98 de la Ley 
9/2017, de 9 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen 
al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, quedando subrogada la nueva 
contratista en los derechos y obligaciones de las concesiones citadas.

Sevilla, 28 de mayo de 2020.- El Director General, Mario Muñoz-Atanet Sánchez.
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